
REFORMAS, adiciones y derogaciones al Reglamento Interior del Banco de México.
Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.

REFORMAS, ADICIONES Y DEROGACIONES AL REGLAMENTO INTERIOR DEL BANCO DE MEXICO.

ARTICULOPRIMERO.Se reformanla fracciónI del artículo28 Bis, así comolas fraccionesV y IX delartículo30 del
Reglamento Interior del Banco de México, para quedar en los términos siguientes:

"Artículo 28 Bis.- La Dirección de Seguridad tendrá las atribuciones siguientes:
I. Coordinar y ejecutar las actividades relacionadas con la seguridad interna y la protección civil del Banco, y

II. ..."
"Artículo 30.- El Contralor tendrá las atribuciones siguientes:

I a IV. ...

V. Recibir,tramitary resolverinconformidadesde los proveedores,contratistasy adquirentes,sobre licitacionesy
adjudicaciones de pedidos y contratos.

Recibiry desahogarlas quejasmateriadel procedimientode conciliaciónque le presentenlos propiosproveedores,
contratistas y adquirentes con motivo de contratos que tengan celebrados con el Banco.

El Contralordesignaráal personalquedeberáefectuarlas notificacionesrelacionadascon los procedimientosa que se
refierenlosdospárrafosanteriores,incluyendoaquellasquetengancarácterpersonal.Paralosefectosprevistosenestepárrafo,
será medio de identificación de los notificadores la credencial que para tal efecto expida en su favor el Banco de México;

VI a VIII. ...

IX. Llevarel registrode los servidorespúblicosdel Banco,en términosde la Ley Federalde Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos;

X a XVII. ..."
ARTICULO SEGUNDO. Se adiciona una fracción IV al artículo 24 Bis, así como tres fracciones XVIII, XIX y XX al artículo 30

del Reglamento Interior del Banco de México, para quedar en los términos siguientes:

"Artículo 24 Bis.- La Dirección de Sistematización de Información Económica y Servicios tendrá las siguientes funciones:
I a III. ...

IV. Administrar los servicios de la biblioteca y hemeroteca del Banco."
"Artículo 30.- El Contralor tendrá las atribuciones siguientes:

I a XVII. ...

XVIII.Llevarel registrode loscargos,puestoso comisionesen el Banco,cuyostitularesdebenformalizaractade entrega
conformea lasdisposicionesqueemitala Comisiónde Responsabilidadesdel Bancoen la materia,e interveniren los actos
relativos;

XIX.Desahogarlas solicitudesplanteadasal Bancode Méxicoen materiade confirmaciónde saldosy, en general,de
operaciones en las que éste sea parte, así como requerir información de la misma naturaleza, y

XX.Expedirconstanciasde losregistrosqueseande su competenciaconformeal presenteReglamentoo cualquieraotra
disposición."

ARTICULOTERCERO.Sederogala fracciónVIIdelartículo27delReglamentoInteriordelBancodeMéxico,paraquedar
en los términos siguientes:

"Artículo 27.- La Dirección de Contabilidad tendrá las atribuciones siguientes:
I. a VI. ...

VII. Derogada.

VIII. ..."

TRANSITORIO

UNICO.Laspresentesreformas,adicionesy derogaciones,entraránen vigora partirde la fechade su publicaciónen el
Diario Oficial de la Federación.

Las presentesreformas,adicionesy derogacionesal ReglamentoInteriordel Bancode Méxicofueronaprobadaspor su
JuntadeGobierno,confundamentoen lodispuestoporel artículo46,fracciónXVIdesu Ley,ensesióndefecha3 deabrilde
2002.
México, D.F., a 29 de mayo de 2002.
Gobernador del Banco de México
Guillermo Ortiz
Rúbrica.


